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Que, COIl Informe W 1174-12-2019-0PP-MPT de fecha 11 dé' diciembre de :201'9;'la Oficina de
Planeamiento y Presupuesto opina que es procedente la creación d,e)C,~nJ_~,~J9.'"f:'.~P')/!I;t~Jalli;:~fl_laJuven,t.ud
de la Provincia de Talara, considerando que el financiamiento proy~)Ct¡;¡,.Q,?,~e:impl~f\l;~.9}'ir~de manera
progresiva, sujeta a la disponibilidad presupuestal posterior a un año :~I?'.:~p~o.!;i;rd?'Aé:j,,!9'r:~¿ff1ij~n:z;a;;.,,'

'. ,!";' o', : ;i\~~,-, \ :'.J, ••" j.'; ""-" ; ". .'~':' \ . ',... . '1' 1:
Que, con Informe N" 532-07-2021-0PP-IVIPT de fecha 13 de~:jLt[i'o,:de 2P;?;1; la: Oficina de

f)laneamiento y Presupuesto informa que la entidad no tiene capacidad presupue,stal;,niJirranci('!rapara
la generación de nuevas plazasy la contratación de personal; sin emb\~~~l?l~r~Eisf:!,I1Y.-tf;qe,Q.~!g:op¡';dina~s,e
con la Unidad de Recursos Humanos para disponer el desplazamient~L~~{~WyI~l2r~p,,;~ur,j)!,i·p.alespara
que realicen las funciones de secretaría y de técnico administrativo 1I;c,~?;.~L:prop,JQg¡m:;¡;je',;i!rl;¡xi!l1izarléi.$
funciones del Consejo Provincial de la Juventud de la Provincia de T<1I¡;¡r'p/>¡::;1,:'" '" u' ..'

~_~. Que, el artículo V del Título Preliminar de la LeyN° 27802, Ley de¡,(i:d:ns~jo,N,qbo;r),al'de:l~Juventud,
,'jJ:QoP;()~stablece que el Estado promueve la participación organizada de la j~~e.h+~I;~,C?,d9}.~-.?,anpde,':cbnsultay
í ~ \~~~Q~~\tOOrdinaciónen materia de juventud, a nivel de gobierno local, regio~fy;;~'~'cio.n~,I;:,Asi,~isr~o,_el artícu,l~
\.. _, :\~:~~;;"/~~~~areferida norma prescribe "La participación es un derecho y C,0?:~(~~1nt~n~~;r:r:Ftg!,~~_r~~jóven~~

- '-<"'':____~hsUUlnirltTegw.cLólnen los procesos de desarrollo social, impuISand~~{~,:~:{~1:~"~.I~;n.:/~:7,T~C~mt~c~~res d~~,
qu~~acf()na , ',' .... . ."'" ,,;.'
p~ra el diseño e implementación de las políticas en materia de ju'U&niUd,~el,Esth~~;la)ocjeqad, con'ta
participación de la juventud organizada, coordinará los lineqri¡1i~,ntaJi,'!f;;;tpr,e,$-<ff1~p.!J,~gramas~,tql!e
contribuyan a la promoción socioeconomica, cultural y política de laj~¡vdr¡~Mi~il;:¡t~,\",iil;;:i,:/,;;L';J:'> ,¡ •

-: ~ '.

.;: ,.-r

Que, el numeral 1,6 del artículo 849 de la LeyN9 27972, Ley orgá~¡'i:~':~e·\\!I¿ni'dP~lid~i:les,establece
que las municipalidades provinciales, en materia de programas ?9¿¡~IJ;:,'ldé"d~fe~:sa~y) promotión de
derechos, ejercen la función específica exclusiva de contar con un f'~~;iiflói:~~:id~li~~d~:d'kc-b~gah¡zacibnes
juveniles de la provincia, así como de su participación activa ~n"i&:';Jidái"B8¡¡ú¿i,; :s:6cj~l,~~Il:uraly

..~.t:·~·7¡~;.s-¡·{.i,:-:~:'~~¡~l~·'.',.<.{l,i: ';··.i~:".económica del gobierno local;

__ l. ,~efecto los acuerdos de concejo";

Que, el artículo 409 de la LeyNQ27972, LeyOrgánica de Municipalldades, señalaque las ordenanzas
de las municipalidades provinciales y distritales, en la materia de S(l: 2~'mpetencia', son las normas de
carácter general de mayor jerarquía en la estructura normativa rriúni.~'p~!';'por medio de las cuales se
aprueba la organización interna, la regulación, administración y sUp'erv.i_siór~d,~·.Jo_sjervi~(ospúblícosv

• • . ~• :....: '," 1\ ,,'-', ~. t .' ,t . .'

lasmaterias en las que la municipalidad tiene competencia norrnatíyar ~." ", : ' ',,'_;i," : '''', _,' ",~
~ . .. . (. , ..". ~.. . ~' -'" ,.; "',1.;- ':, .' . . .

Que, el inciso 8) del artículo 99 de la Ley N" 27972, Ley orgaWi~i;d~;::i\tÍ(.fhiÚpa!id~d'es"preséribe
como una atribución del Concejo Municipal "Aprobar, modlficarvo 'dá6~~~'f"íd{/o.rdedd:¡¡'i(jsy deJd~5¡n,':. . '_ ,

Que, el artículo 194" de la Constitución Política del Perú, concordante.con' el' artículo 11del Título
Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades establece que.rtos 'Gobierhos totales gozan de
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. la autonornla que la
Constitución establece para las Municipalidades radica en la facultad 'd~' ejercer actos' de' gobierno,
administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jur.íd(<;'Q;,.',i~,: ",¡;,,:' " ,

, ~:.,;,'~":;"'i':-.':'1 . - !'.¡~ .

CONSIDERANDO:

;' , '- '-1

',
1 4 oel2021_ /2:35 OHDEI\JANZA MUNICIPAL N" lO-07-~,~.2~z~,~~.,:\.;;;,,'-.-; it', "

I I , 1" " 'la'tara '23 de'jUlio de 2021
[; ..c-: ~ '>,¡~~",T\~,'" "j~~~:.:\Jf::/~:<¡· < <~~~ ~;, Irlr 'f"

N1CJl., 4 _;.\ .•.• ~ , \" t_MI~<., _., .,~.' ',.1 " ,

~':::'::::'::':'::':;_-_::_;:'_;"'-'\.iiSTo, en Sesión Ordinaria de Concejo N" 15-07-2021-MPT' a~<'fech~''''23:'de"'Nlio','de 2021, el
Dictamen N9 001-07-2021-CGYPJ-MPTsobre la Ordenanza Municipálque c:r,~~je¡'Co\l~~j'ó¡:Pr.ovin,<;iafa~la
Juventud en la Provincia de Talara, y; " ," ".", "
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1 Ordenanza Municipal cuyo texto íntegro forma parte del proyecto de norma ¡¡prob;ido:co\{'Óicthmé~ ';"¡~;;obic07-2021-CGYPJ
IVIPTde la Comisión de! Promoción del Desarrollo Juvenil. la Secretaría General y la Oficina' dé Asesoría Jurfdlca proceden al visado
de acuerdo a su contenido, aun con las observaciones no subsanadas por la Comisión. . ,::,' ":: ',.. .. , ..

",' .~~:;,:....." .'~;l'\' .: ., ¡;.=.:¡... ~¡.: " \
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.~RTíCULOSE~UNDO. - ENCARGARel cumplimi:nt.o de la or~:~~.~:~~t;·~~~!~\P,~t1~~.!~·¡wer~ncia
Municipal, Gerencia de Desarrollo Humano y Económlco y SUbg~r,:n:f~aA~.::Y1,~?~r%H~.;,;~p_ltllraly
Juventudes.

disposiciones complementarias y cinco (5) disposiciones finales.

::.;.lJ .:~J).:,..~lC.f>::: .,
ARTíCULOPRIIVIERO.- APROBAR la Ordenanza Municipal que c.r~a.el Consejo, Rr,ovincial de la

Juventud de la Provincia de Talara, la misma que cuenta con dlecíocho (18)··artÍ.c;:ulos,:dos (2). . .... , .

.t., .

ORDENANZAIVIUNICIPALDECREACiÓNDELCONSEJOPROVINCIACDE'LAJUVENTUDDELA
PROVINCIADETALARA1

" .•. ,.,:'-. :'-,. ..'.
. .:;;,1 • ~.-~" . i.. ¡ ,

Munielpalidad PF.ovin€.1ia~:-d:t0.,Jf·~ill()l~
·;:,':~:'>;':'.\;'; ':~:'~.:\;;J:.,,":.,

Que, con Dictamen N" OOl-07-2021-CGYPJ-MPTde fecha 14 de julio de.2'ü21, la Comisión de
Promoción del Desarrollo Juvenil propone al pleno del Concejo provi~t¡a'i's~(;a'ptÚ~6é:l~ 'Ó'félenc:lnza
Municipal que crea el Concejo Provincial de la Juventud de la Provincia deTalara¡::é6.h~rd~ra·néfbque la
población joven constituye un actor estratégico en el proceso de descir'~011ó;·y.eh:lai·.co~~¿it1'a¿¡~nde los
lineamientos, planes y programas que contribuyan a la promoción sociol='c6nomicci¡::cúitu1-al"~'póntica,dé'
la juventud; ,,; r.:';.;:. ,'. ·l/;.!:,'~"" o;:; , ;

:~.~.. ;'_.i' ~". ..> ,,':.'s: ~:.."
Estando él las consideraciones expuestas, y conforme a las atríbuclones conferidas'~I1'~Ul'1ciso8') del

artículo 9 y el artículo 40 de la ley Orgánica de Municipales, el pl'ehb ,~él'é'~nd~j9:.:PYdvirÜ:ialpor;.. .J.... ,,1, _'. : .1 '.: ~.. ,- ~
unanimidad aprobó:

Ó; ";:',.•. ,. ,,~:•.; :,"i .;.: :
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r)

o)
p)
q)

n)

j)
1<)
1)
m)

i)

Artículo Tercero. - Atribuciones del COPROJU
El Consejo Provincial de la Juventud de la Provincia de Talara tiene las si~~'ie~~e~ ~tribu~ion:es: ,

a) Diseñar, formular, implementar, monitorear y evaluar las 'accio'nes" del gobierno . local con
respecto a la política de juventud que implemente. ::, '"," '. ",' ,.'" " t-,j,~:.:;",<'.•'""

b) Informar al Alcalde, Pleno del Concejo Municipal y a la SoCledcid,,·Civii;tpor~.inter,medio del
representante del Consejo Provincial de la Juventud, los resuttedos.w .el. c(!mplimiento de las
políticas y planes aprobados e implementados. ,:"_,,,:;::::.:<~" ,,,/, .~'''';,:~''i.""

c) Coordinar con las instituciones públicas y privadas lnvotucredas. !,!·ri.:'Ja"impl~rn:e,n'~ac,Ón de las
políticas públicas sobre la juventud para fortalecer alianzas estratéqlces Rara jO.9¡::aralcanzar -las
metas y los objetivos trazados. ;:,,;'" ;:"':;'\:'. >:':I; ..\t¡,~·;', '"

d) Articular y canalizar los planes, programas, proyectos y además propuestas viables presentadas
por las organizaciones juveniles ante la instancia del gobierno. local y las organizaciones
privadas, de modo que se inserten en el marco del Sistema Nacional de Programación
Multianual y Gestión de Inversiones para que puedan contar con.la:'apróbéició,l1.de la Oficina de

q;;¡~,rJ,rIlOI~1 Programación Multlanual de Inversiones. ',; , ", " . t- ,;

('l,\J'\',' é1': Apoyar a diseñar, implementar, monitorear y evaluar el plan estratégico del célrtsejo Provincial
l!\k,IOSO\Üf, de la Juventud de la Provincia Talara.

AN~~~~t--Apoyar.a, .I~s y los jóvenes en la formulación de proyectos e iniciativas sociales, económicas y
....,....,..J~ cullurales.

Apoyar en la elaboración y propuesta de ordenanzas, directivas y reglamentos concertados en
matorta de juventudes. .,~_:';I:';,::::.!:~,¡,.,,,,:-- .:
Apoyar en la elaboración y ejecución del plan operativo ti!'! -juvéjttudcs. y controlar el
cumplimiento de las metas trazadas, en coordinación coi:r"fc\~ '6~¡'Jálli'ia'é:loh~~;'::asoclaciones
juveniles e instituciones locales afines. ' ...." ' ,;. '" ., ,,~,' ".¡":~"~'",.:.',," , ,'"

Rendir cuenta de la gestión de los dos años en ejercicio, me,piarite' encoentrosprovlncíates o
regionales en los que participen en las redes juveniles. "_..'," :";'."" ' ':;"" I :<,'. ,\;I.·,~,., .:.

: tL_ ..·..!'"j:~·.·.~;/,~1.;.;:·.~~_{:~;':-~j:.·.'l,:,:Organizar y fomentar congresos juveniles.
Convocar a las Organizaciones Juveniles. . ., .~. ,1:' ";: '''~>''' \ .
Promover y fomentar la creación de Organizaciones Juveniles,,'c:ol)~las'(orrri~ií(:jgd'~s:'¡je'léy. "; ',:
Coordinar con el Consejo Regional de Juventud (COREJU), y' S-etre-táda·'l'iad8,na((Je'JLiventuaes
(SENAJU) alianzas estratégicas para el desarrollo de capacitaciones',' foros; eventos; proyectos y
actividades en favor de la población juvenil. ..' ~!,'"'~~'.' '~'" . ,,' ,;,", ," '.,'

Actuar corno instancia de consulta ante la Municipalidad ProviiÍdál de talara 'y las:,instituciones
públicas y privadas en temas de juventudes. : " ,.,','" .' :
Elaboración de sus propios estatutos. ';,/,~:"~;:"';:.;¡ >' ;}y\,r-;::
Fomentar la creación y acompañar el desarrollo de los Conse)o,~'·:bi~tritales·.d~ J,üVentudes.
Promover el derecho de la participación y expresión de las :yclos'j6verie's--'e'!Í' el marco de la
institucionalidad democrática inclusiva y descentralizada de la provincia deTalara. ,
Otras que por su naturaleza añn tengan que desarrollarlas;'en"cÓ'órdinaciofl 'con' la'Secretaría
Técnica del Programa de Jóvenes,

Artículo Segundo. - De los Pr'inciplos
El Consejo Provincial de la Juventud de la Provincia de Talara se rige por los sigl!i~ntes principios:

o Principio de Autonomía. , .¿;; ,,':! ,'.: F':,~~~,; .... . " ;- -i
Principio de Participación y Asociación. -, ~'''''',; ',' :~.. :,:,
Principio de Democracia Interna.
Principio de Diversificación Cultural.
Principio de Justicia Social.
Principio de Igualdad.

ORDENANZA IV¡UNICIPAL

QUE CREA EL CONSEJO PROVINCIAL DE LA 'JtJVEN-rUÓ';',:'j',"¡,,: .;-:.':
DE LA PROVINCIA DE TALARA ,·Y:.\: ,::':; ,ld,.:,,: \:;

: <.. :~""'.' _-: ........ ~i .'':
"':: .

Artículo Primero.- CRÉASE el Consejo Provincial de la Juventud de la Provincia de Ta·lar.a,.,en adelante,
COPROJU, como un órgano adscrito de la Municipalidad Provincial de Ta¡a~~,' ,y co~'o un~ instancia de' .
consulta, coordinación, concertación, diálogo y representación entre la juventud.v-el gobierrio local de
Talara, que propicia, promociona, coordina y articula las políticas de J1,!V.~D~UP~S entre el.,l;stadO y la.
sociedad, con énfasis en el cultivo de valores éticos y morales, prlnclptcs de ,.solic!qri~ad,· 'respeto ,y
responsabilidad mediante la participación efectiva en el proceso de desarrono loq:li, regional' y nacional.
Responsable de proponer políticas públicas en materia de juventud ante las correspondíentes instancias
flubernamentales con la finalidad de lograr el desarrollo integral de la Juventud.' ,

.'Municipalidad Provineiatde ':T'alaia
(',;"
!
1;
!
1.

J
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"'!:.,,':!~~'''-:, .~." ' ....~ <.,::b) Presidencia del COPROJU: ,
Es el que conduce, representa y coordina la organización, furiciopamiento y fortaleclrniento del
COPROJU. La presidencia es asumida por un representante'tjoven, es elegido mediante un
Encuentro Provincial de Juventudes por los participantes o rep'~~sl\!.n~?!f,l,~E!,S,¡:lfilJ.!as:prg,~nizaciones
juveniles de la sociedad civil y los otros estamentos de las juv.e,n~u.q~s..~n ~1~Sf,ione~)}~res, este
deberá ser acreditado mediante resolución de alcaldía, qulen, d~l:lc:¡r~,,~E!r},in')?_4najoven de
entre 15 a 29 años de edad, se regirá por el reglamento que enmarcará las funciones del
COPROJUy supletoria mente por la Ley N° 27802, Y las normas vigentes y/o que se promulguen
en materia juvenil tiene las siguientes funciones:

a. Convocar y presidir las sesiones ordinarias y extraorctiñari'a~;del Conséj'o;'
b. Representar el Consejo ante los entes públicos y priva:crc?s',~~:~", ., . .
c. Coordinar la organización, funcionamiento y fortalecimiento del Consejo.
d. Aprobar la incorporación de las nuevas instituciones,' . '" ..,,',
e. Las demás que se reglamenten.

... ;....'."-...;-,::. ¡.,.~.;.r
"j'.

i)::~I:"!ot~0trtículo Noveno. - Estructura Orgánica del COPROJU¡i '\~)\,~~"~ICOPROJUadoptará la siguiente estructura orgánica:
,; "'io~'~~'f;l' t. - ----,.,
-, . .\.I\)l.~'-~ a) Plenario del COPROJU: .'
':..,.'!: ,,\' , Es la máxima autoridad de decisión deliberativa y resolutiva del COPROJU,,y·:.~ús,acuerdos

I rep.rescn~an la voluntad colectiva que congrega a todas las !h~~\~':ISi6~e~:P:t}~,!;1P.~?S.~iendo eje
, obliqatorlo cumplimiento. Aprueban los tmearmentos relélclo,p~<'P~·-r.,or. o_c::r;!onar,.~p.romoción,

funcionamiento, equipamiento, organización y fortalecimiento det'C:OP.RójU: . , ..." ",,' "
, - • '. '\ -' .; ~::-:".>' '! :"'::."

Artículo Octavo. - De la Sede
La sede del COPROJU - Talara se ubica en la "Casa de la Juventud" de. la. Municipalidac;l Pr:ovincial de
Talara con domicilio legal en la Urbanización María Auxiliadora S/N - Tal~~a A_lta,~;. '. '

; J':\,,!.! _"'!
Artículo Séptimo. - Disposición de Acciones " ,
Disponer a la Gerencia Municipal, Oficina de Administración y Finariza's ,y Oficina, de Planearniento y
Presupuesto tomar las providencias del caso, a fin de asegurar las 'acciones que' atiendan los
requerimientos económicos y logísticos que permitan dar cumplimiento estricto a lo dispuesto por la
presente Ordenanza, asignado a la partida económica correspondiente, '

:,:'~.';' ;-,:¡ ~I ': r -', '/ :,.; •.

Artículo Sexto, - Creación del Fondo ',,.,.-;,,/,¡·r.!::.::::¡,.,':! •.,, 'j'.:, ,

Créase el "Fondo de Promoción y Organización de la Juventud" para reforzar el 'yuociónamiento del'
Consejo Provincial de la Juventud de la Provincia de Talara, incorporándose' anualmente en el
Presupuesto Institucional, la asignación por un monto no menor a diez (tO)' 'l)ITde I?s transferencias dé
londo de compensación municipal (FONCOMUN), impuestos muntclpales, recursos:' directamente
recaudados o renta de aduanas. ',._", ',.~

',- ,.'

J\rtículo Cuarto. - IVliembros del COPROJU
El Consejo Provincial de la Juventud de la Provincia de Talara estará cohforma~o por diecisiete (17)

, miembros; se aplicará la paridad de género en su conformación, y estará' jnté'gr¡:¡~6 ~or'16s ,siguientes
miembros: ' . ',',' " (.

UnJa representante de la Municipalidad Provincial de Talara. ' '.,,', . ',' ..,.,
Un/a representante de cada Municipalidad Distrital. ". ';" '. , .'
Un/a representante de las Organizaciones Juveniles. .,",
Un representante de los Alcaldes Escolares de los Centros Educativos.'
Una representante de las Alcaldesas Escolares de los Centros Edti.cati\los':·':·,'1
Un/a representante de los Grupos Parroquiales.
Un/a representante de las Personas con Discapacidad.
Un/a representante del sector Educación.
Un/a representante del sector Trabajo y Promoción de Empleo.
Un/a representante del sector Salud.
Un/a representante de las Universidades Públicas o Privadas.
Un/a representante de los Institutos de Educación Superior.
Un/a representante de los Clubes Deportivos. :.; ,..' ,;'r',.

Artículo Quinto. - Requisitos de los Representantes .. ,~:.~:.~~.;,~~, . ' .. ·.\·j~-i:·; .
Los representantes a que se refiere el artículo anterior deben tener una edad 'obligatori~' comprendida
entre los 15 y 29 años de edad conforme a ley, con excepción de los Alcaldes o Alcaldesas escolares que
pueden estar por debajo de la edad mínima requerida. ' ' ,

,:'

.'

Municipalidad Provincialde ,1[~]a1Ta
l••"", '
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Artículo Décimo. - El Periodo del COPROJU ; ," 'i, 'j'.:~~.... <...!t:., 'i,:'. .•
Todos los cargos o instancias del COPROJU, son de elección dernocráticá'será"pbr'el~piiriado devrnandato
de dos (02) años desarrollando funciones ad honorern, culminado su-ejercíclo, -ta Subgerencia de
Desarrollo Cultural y Juventudes llevará a cabo el proceso de elecciórj, gai':~'Ui-i 'r1lifevÓ~,periódb,:salvo el
cargo de la Secretaría Técnica, que es el que corresponde al persOrial',:respqnsªbl,e,dlanl¡:¡do Técnico
Adrninistrativo II que delega o asigna la Subgerencia. ,j.",-"" .. :,', r ":"''';¡'.,' '...: .' '

¡.. ~~,...., :·¡\:!'.~.~~:I.>.\.:'>,.;:';.o~.'~.;.i I / ·:·':i~};:··'"

o.

t.

k.

j.

i.

h,

f.
g.

e.
d.

c.
b.

a.

\

~.

Recepcionar, clasificar, archivar, registrar y tramitar: .la doeumentactón -adrritntstratíva
del Prograrna de Jóvenes. . . .
Velar por el cumplimiento de la normativa legal vigente :eri;mater.i9"d~,jUvei1tÜd'.' '. "
Dirigir y asesorar en las organizaciones y funcionami~f:t~~¡(le!::,con$éjo,~'PJ;:o",incial de Ja
Juventud de la provincia de Talara. ' . ';,;.~';;:~: " v.' ; ,.;' ,':;/~'.~ " '. .,.
Absolver consultas relativas relacionadas con el campcide.su competérrcía. ..: '.'
Revisar y analizar documentos administrativos y elaborar loS:,i,riform,és".r~sp\:6tjvos. ' .-,
Estudiar expedientes técnicos y ernítír informes prelim'lliates; '\~', ..:.. '.,,:'1,' ',., " ;,

Apoyar a la Subgerencia de Desarrollo Cultural y Juvent¡:¡ae:~::a"dir,i.git;v .adminlstrar las
actividades técnico - administrativo del área. ' r<"c¿ :".:;' '.).:,~ ~.:',< ,', "";:
Promover y apoyar la iniciativa y actividades que pnj'picien:Ja .:p~iitl6¡pa'dón de 'jos
jóvenes en la vida política, social, cultural y econórrucadéta.provtncla.v- .
Fomentar la programación de actividades culturales y artísticas juvénítes a través del
Programa de Jóvenes de la Subgerencia de Desarrollo Cuitural y Juventudes.
Promover ante la Subgerencia de Desarrollo Cultural, y, JIJ:v,entu'des~::'losprogramas,
normas, estrategias, proyectos, servicios y actividades orlentadas "~. la, participación,
protagonisrno y desarrollo integral de la juventud. ;',:,:,:.:.c".:, . '·.. -t ';'"
Promover la formulación, ejecución y supervisión del :8Iao,Operatíve }nstitl,Jcional del
Programa de Jóvenes. :' ji ;_¡~")(, " ,;;, '.: .. ::~ ,':, iJ '.'
Llevar un registro detallado y actualizado de organiz'aclones"juvenites 'dé la 'provincia
de Talara, así como su participación en la vida polítlca .'S9¡:iClI,;'c:q~~u~atY ~~ono~ica del
gobierno local. ' ',', ,_".1 :,." ... '., ., .... ,.,.,., , "

m, Utilizar el correo institucional como herramienta de coórdimid6n y gésti6n. ' '
n. Cumplir otras funciones afines con la' naturalezao:'~:~(~~~W9,~~·~~~,~~;$.~:;W~~Jªnea ,ra

Subgerencia de Desarrollo Cultural y Juventudes. ,,,,.;':,..., ......l':' 1.,..,1"~/"'''~:l-''',c'
Las demás que se reglamenten. . .; :~ z-, -.

I f '1 ;·t. '/'_fi : ..... ~ .' '., ....... ;.\.: ~...

• ' ..J.~~:." '., l'. '.:.:"; ,0 .....:.;<.,.~j{; . -. 0.

e) Comisiones de Trabajo: ".,.• ,>,) "':' e-, .,." ~ . ":'0' ~".'.o
Son instancias que están conformadas por los representantes' Jé-)~s'miembros dei .COPRO)U,
funcionan de acuerdo con las ternáticas priorizadas por las jüv.~~FM~~~{R~da::Rr9~iR!:ra.de Tala~a
y se organizan de acuerdo con los objetivos del COPROJU. Así' mismo, se generan 'de acuerdo
con la necesidad de los jóvenes, puedan incorporarse représe'~'Vahtés: di:(iW~i\(t¡Jtio~es qde no
son miembros plenos del COPROJU, siempre y cuando coadYuve'n~.~b't5rind.át.''ppb~tes técnicos a

r -'1.· (._: •.. ,,:.,' .• ,'.'. ' ~
la propuesta que formulen las comisiones. ' , '. ' ,'. ''' .

.:'../~;..~·.:·l: .s-, t, '¡:.t

d) Secretaría Técnica: ., .
La Subgerencia de Desarrollo Cultural y Juventudes a través del Programa de Jóvenes actuará
como Secretaría Técnica y desarrollará sus funciones eri la, "Casa ..de, . la Juventud",
infraestructura que se encuentra desconcentrada de esta Subgerencia, perp que. de, acuerdo con
los ?~cumentos de gestión como ~s el ROF y MOF depende.:'~!J;n!Fio~prr~:ntelde ef~? unidad
orqaruca, Para tal efecto, designara a un(a) responsable P9ré.,,¡f!,Wg, p!:,;~h~ga ,\iWf;lR p.€;!: esta, y
tiene entre sus funciones: .

: '

c) Comité Técnico Ejecutivo: 0., .... 1 > .:..'.
Constituye un equipo de asesoramiento especializado, debe {ser::'designad(')()reconocido o"
acreditado por la Resolución de Gerencia Municipal, está confohTi8dd pbr'fré~h~!>enfatites de ·Ias·
organizaciones de jóvenes miembros del COPROJU, representantesde .Ios.órcanos del gobierno
provincial que tienen mayor incidencia en la implementación 'de la~ p'oiíticas de 'Juventudes y
representantes de cada una de las municipalidades dlstrítales cié: acuerdo a su jurisdicción, el
comité es presidido por la presidencia del COPROJU. '.1.'.' :,·::·'.;·[·;"1,": "',':.""',"', .r ,.t. '

Los representantes de las organizaciones de jóvenes miembros' tj'¡~(COPROJU"y repr~sentantes
de las municipalidades distritales deben ser jóvenes entre' i-5~:;á"2ii ;~fib~"'a1f'e'aad y': su
designación debe darse en las organizaciones juveniles con re'soú,itiohes á'drrliri¡gtral:ivas 'Y' 'eh
los municipios con resolución de alcaldía, en el cumplimiento de p.á~idad de g~ne~o'~

., ..f. \

, .,' .; '~.I,. -: , .
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': ; ~,:'. ';"::·,f.:'..I~:,::';,:'-'.
Organismos No Gubernamentales de desarrollo añnea, .:;.:,".¡o
Medios de Comunicación. .' -,:';,,'." ,.
Universidades Privadas. ' !.(;,' ';"

Institutos Superiores Tecnológicos y Pedagógicos Privados;
Organizaciones Deportivas '.:.:-; ;\.. .: '-';~". .
lnstttucrones de la Sociedad Civil, relacionados al desarrolfo 'de las y rosjóvenes.

-Ó, ,

Organizaciones Distritales de Jóvenes, dos por distrito\":;"¡ :." : ;:. ,:;.
Partidos y/o Movimiento político. ;.;-;'0;-....H,(.:-.: '.~.'t::.:.::·.,.:
Gremio de Pescadores Artesanales de la Provincia de TAI~r9',or~p¡¡~q~Ílt?lntes'Juvenileso
Colegios Profesionales. \I.:.':'~¡<:,,n{'~I.~'.':;',':\;I:i:-t' :,1...:",'
Cámaras de Comercio e Industrias de Talara.

b) Instituciones de la Sociedad Civil

. ,

Gerencia de Desarrollo Humano y Económico de la Múiilcipi,1iiGCld"Rr.o\TIÍJ·dial;de Talara.
Gerencia de Desarrollo Territorial de la Municipalidad Provlncial de' Talara.
Gerencia de Senuridad Ciudadana de la Municipalidad'~¡:0vihcial Cíe-¡:~fara. :'.'
Gerencia de Servicios Públicos de la Municipalidad Provihciaopdé·Talüi-::i.·' ..' ,!.
Subgerencia de Desarrollo Cultural y Juventudes Itle ~lci·-Murii¿¡páliéJad.Provincial de
Talara. .
Subgerencia de Salud de la Municipalidad Provincial 'oe Talara. . .
Subgerencia de Participación Ciudadana de la Municip:~lidá'd:,P'¿Ó\/intláJ:d:eTali:lfa.
Oficina de Planeamiento y Presupuesto de la MuniciP·élid~~·Pi·OVíri(:¡~rd~;f~,iai:a.

~

Municipalidades Distritales. -: ." '.'T" ~'.' .:.. ;¡':l·.r · .. ·
,;? ;I~"IIO¿(I" o Unidad de Gestión Educativa Local _ UGEL, sede Talara:/ ,li,'¡',1"..; ;" . ";'!'. ;~ ':<.0(! ~~t~t:_ -----,,--. Centro de Emergencias Mujer, sede Talara. ' ::r:·;:... · l'.' :".:,'.:r-,

. \' 1, rro'c~ Oficina Zonal de Trabajo y Promoción de Empleo, sede·Tal~ra\.: . "',;.¡' ..'"'-l~l:~,Oficina Zonal de Comercio Exterior y Turismo, sede Talara: .
Oficina Zonal de Producción de Talara. " .::>.•~ .\' ....

J Universidad Nacional de Piure - Filial Talara. . :',,''.:;..:.4........ . .1. ,,, ••• " .•,. .

Instituto Superior Tecnológico y Pedagógico Público. .' ·'Ú:;:".,:" i/ . '.':.:j·.:."·;·l\H•.•• '. ,'" .'
Entidades del Gobierno Nacional y Gobierno Regional, relaclpnadoseldesarrollo de los
y las Jóvenes.

":"

.~:- -, " '. ,: "

a) Instituciones del Estado

Artículo Décimo Segundo. - Congreso Provincial de la Juventud .. .
Institucionalizar el Conqreso Provincial de la Juventud, el cual se realizara en el mes de septiembre de
cada año, donde partlclparán con paridad de género los representantes de las organizaciones juveniles
del ámbito local y provincial, así como los representantes de las i~sti~l.J,c;!Q~e~:~¡;1,9ói:ileh;í(:(regional'y
gobierno local y de los programas del gobierno nacional con incidenciéÚ\:ih,~la formulad'óri¡ .aprobaclóe,
implementación, seguimiento y evaluación de las políticas públicas orientadas para el desarrollo integral
de la juventud de la Provincia de Talara. El Congreso se desarrollará anualmente, bajo la 'responsabilidad
de la Subgerencia de Desarrollo Cultural y Juventudes.

Artículo Décimo Tercero. - Instituciones que conforman el Con~"eg~·I."':' . o .¡;.".:.•.:,., ;.
Son miembros participantes del Congreso Provincial de la Juventúd,l.~)OS~ representantes de las
Instituciones del Estado y de la Sociedad Civil ubicados en el ámbito de 0Ip"p~0.vJn!:ia,.c;lelTalaral..síendo su
participación institucional conforme se detalla a continuación: ::'h~~o:.,.:,: ':,; . '.¡':: 'r. .i"" .;-". o,

a. Participación de los y las jóvenes representantes de las Orqanizeclones .d~ la" ..-Socledad C;ivil,
así como de los representantes del Estado, con criterios de. eqntdad -de gé(1ero.~;.ir.i(;:lusión y
territorialidad. ..' ,: •.•,' " ".... ..

b. Adecuada organización y eficiente funcionamiento del COPROJU..).,': ." . .'
c. Instrumentos de la gestión del COPROJU: Reglamento Interno;' Plan Operativo Institucional,

Plan de Comunicación. . ....
d. Fortalecimiento de los miembros del COPROJU, en especial de los y 'fas jóvenes representantes

de las Organizaciones de la Sociedad Civil, para la .concertaclórr ; en> la formulaclón,
implementación, seguimiento y evaluación de las políticas públicas a favor de las y los jóvenes.

Artículo Décimo Primero. - Gestión del COPROJU
La Subgerencia de Desarrollo Cultural y Juventudes a través del progranla.'d~Jóvenés. ~s.l.a responsable
de la gestión de dicho órgano consultivo en los aspectos siguientes: . . .. ., .:'~~!:.':,i,:, ::,.~~' _;; ", '.; ',:.

" "

Municipalidad Provincia] de\:~~ª~ali.~
..

.', j',
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PRIMERA. - Las autoridades y/o funcionarios jóvenes deberán pres~ritar Ja·:,R~~Olu;iói1;:Administrativa
emitida bajo un proceso electoral interno de su organización, que ac~crdi~e,'f~R~~!@.h9~i,q~.9,;~j~~C;iÓl').para
conformar el Consejo Provincial de la Juventud de la Provincia de T~!~~~!r§q.Vom¡rmP{;q::?:~.bil..Part~.del
Comité Técnico Ejecutivo, en el cual será reconocido posteriorment~.IIJ1,~d~F.PJ.~rtl}..y~-9I"'.\iIR,l;Ji:,C,I~Ger7n~ia
Municipal. .;.j..i·~~~:;:..:~;:~~::~·'},r~·.i:...~_~,;'~·;'~".;';I·;'L:' .'.. '.'

SEGUNDA. - Se contemplará en el Reglamento Interno ~el conse~6Ii;~it;~~i9~!al:?~:l9).uY\fnt~d ,de la
Provincia de Talara, otras instancias que comprenden los fines del ,:d~;~,~rw!!R.iJ.fW~~W;t\li~W.~~,..1a..J!:,~~ntud
como son las siguientes: ";','t~I";;::,;,:,:. :.>..',;,,t.:::.:,'. ,¡,.' .... , =:

El Comité de Coordinación Juvenil.
La Comisión Provincial de la Juventud.

l.' ~ " :\ .:·.r~l~.i!'r!"' '. '1." .eÓ,','.: -': •.

DISPOSICIONES COMPLEMENTA~IA$ , , .. ' .

, ,:}':~'<'.:;.!.' ; ;.; 1'.:'; j.,:' :\',.
Artículo Décimo Octavo. - Publicación y Vigencia .. . '
La presente Ordenanza entrará en vigencia el día siguiente de su .'publicí:Í~j9n/.de):b'nfqq,;'idad con el
artículo 44° de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley 27972. :, '. ,,~.,.,:t<:,.'.:" ".', .¡, ::i'. ' .. :;: .

. ',': :.1 ..

Objetivos Específicos. - '.',. . ." . ....
Son objetivos específicos del COPROJU: '.:::.,,': .. t , ".;:',~ " '., ;', t, .

a) Concertar entre el Estado y la Sociedad Civil, la formulación 'e implemen'taCión' coordinada y
participativa de las políticas provinciales de juventudes más convenientes, para el desarrolló
integral de la juventud.

b) Realizar el sequirruento a la implementación de las políticas provinciales en· materia de
juventudes, evaluando sus avances, proponiendo mejoras" en sus procesos de gestión, e
informar a los órganos competentes sobre el estado de dichas~pplit!,¿as.r~;(•.. ,;.,;~\~•.' :}.¡. .

e) Impulsar la vigilancia ciudadana en la implementación de lasl:pdlítrcá~~¡provini:ialeS:,'en·matería
de juventud fortaleciendo las capacidades de los y las jóvenes' en~:elprqces,o de vigilanCia. .

d) Promover la participación de las organizaciones de jóvenes en el.proceso 'de pa~i:icipación y
concertación del desarrollo provincial. .

e) Coordinar, articular y canalizar los planes estratégicos, proqrarnes, proyectos, estrategias,
iniciativas y demás propuestas, presentadas por las organizaciones de la juventud con la
instancia del gobierno correspondiente y las organizaciones privadas, de modo que se inserten
en el marco del Sistema Nacional de Proqrarnaclón Mi.Jlti¿mllal y Gestión de
Inversiones para que puedan contar con la aprobación de' lá~:;l:Jnida(.r"~E\';::P"rogramacióne
Inversiones. .,;.,'.:~"""': -: .. '.''.;".::;:-:., ":; .

f) Desarrollar y promover estudios e investigaciones, programas 'd~.i6a~atitaoió~·~~;:res'oéialización
y reinserción de los grupos de jóvenes en riesgo social y aban.d¿¡'b~·:· ".'7 ' , ...

g) Otras que por su naturaleza a fines tengan que desarrollarlas er;¡ coordlnación 'con '11,¡'Secretaría
Técnica de Programas de Jóvenes. ' .'J.; •• '

Artículo Décimo Quinto. - Consejos Dístrítales de la Juventud .' ":>';;;".'~:,o, , ...~:,..~:/ ',/;:;//::,.,:;,:
Los Consejos Distritales de la Juventud de cada distrito de la provintiéh!e':f.á'lara··sori· órID2111ismos'de
representación, concertación y participación democrática de la juventud de los distritos, así como
instancias validas de interlocución y consulta ante la rvlunicipalidad Distrital;a 'la-que- pertenecen, y otras
instituciones públicas y privadas que intervienen en materia de juvef]tu~;:.':e¿tani:'c()nfqrtr\adas por

...:,:;.l¡,'\O;,j-,jóvenes de entre 15 a 29 años de edad con domicilio real en el distrito:: .:;::::':r:..~~.;.,;...;'.:~(:;:;':~,~i:l,.~::;.:.¡-,;....,'

/( ,~\i) "~\rtículo Décimo Sel(to. - ENCARGAR a la Gerencia Municipal, G~re.nC¡:ia-.geDe,sé!r:rpllo¡,Humanoy
l.: ~~é~!~~':o/conómico y Subgerencia de Desarrollo Cultural y Juventudes de esta ,{vlul1)cipalid¡;¡QlJe» supervisión,
... ...,'~t~:Planific~ón, ejecución y cumplimiento de la presente Ordenanza. . .. " .,

. .f.. -A·r.tículo D~cimoSéptimo. - DERÓGUESE la Ordenanza MuniCiPa!-,·N·~::'~Í'-Q6~2:oi~:;MPT de 'fec'ha
J d~OCho de junio del dos mil quince, así como las demás normas c9mp!~,rTlen~~ri8~~.c!'Dodificatoriasy

todas aquellas disposiciones que se opongan a la presente Ordenanza .. I:.,::',i~.:' " L.~ .. iv..: .:, .

Objetivo General. - ";:,,: '" ,":.l:: :.',
El Consejo Provincial de la Juventud - COPROJU,tiene como objetivo gen,etal [mpulsar concertadamente
la formulación, implementación, seguimiento y evaluación intergube~n~tD~rit'i'!. != i~~e.rs~Ctoriál, de las
políticas de juventudes, promoviendo la inclusión y participación de las y. .. ,.~?·J~ve~e~·~~~~.él .tema de
gobernabilidad y desarrollo provincial. , ...'1' .' " '

Artículo Décimo Cuarto. - Objetivos del COPROJU

Q O O J Q t(l·;·t ..... ,- .. ·";.·"f"'!·_"·' ' ..-.,'

Municipalidad PrOVlnC'];~~~de ]:a]amra
:"', .• ;. 't,..
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QUINTA. - Los señores regidores miembros de la Comisión de Promoción del Desarról,io,jiJvenil, sólo
serán los veedores del proceso de instalación del COPROJU, y pod'ó:í'rfCJid:'a'rii¡i:i¡¡¡¡-'h;!rnas':de:interés en
materia juvenil de acuerdo con el artículo 95° del Reglamento Intefñq"adCCdíiceJo"dk 'la'Municipalidad
Provincial de Talara, conforme a la Ordenanza Municipal N° 07-06-iQ2'f2MPT,'!,:.:;'. ':,J ":I~:' ::, ..

'-. '. ~; .\:.o.':'" -.;'J' :_~;r.l,.. L:,' ·i~·\_·~j 'c';,

SEGUNDA. - La elaboración del Reglamento Interno será propuesto por el Consejo Provincial de la
Juventud de la Provincia de Talara en coordinación con la Secretaría Técnica del Programa de Jóvenes de
la Subgerencia de Desarrollo Cultural y Juventudes, o por quién presenta esta iniciat'\v ..~.)egisIativa con

'\ un plazo de 120 días hábiles contados a partir de su instalación, el mxs\i)01qlje;deberál ser presentado
"-;:;,';;"'oh mediante Ordenanza Municipal. ' -,~,....,.. • ,., ,,' .~.. ..

",(',1." '\ l'\~f~

1,,' 'ro" )~CERA. - El Articulo sexto de la presente Ordenanza entrará en v'ge,od, el PCÓ"'1'o"ño flscal.i una
\~ ".t";~~i~t~-_.-~ez-aprobada la presente ordenanza, disponiéndose la efectiva cobertura presupueste! cle._,.léJq¡:;ignación,
. -'" It,U~ " '".:. .

--,,- CUARTA. - Establecer que el Consejo Provincial de la Juventud de la Provincia de. Talara -COPROJU, se
mcorpore a la estructura orgánica de la Municipalidad Provincial de Talárá:'de acuerdo con el RÓF, MOF y
CAP como un órgano de consulta que dependerá de la Subgerencia de Desarrollo Cultural y Juventudes.

. ... '

o

PRIMERA. - Disponer a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto realizar las acctonésnecesarles según
la facultad contenida en el literal i) del artículo 46° del Reglamento de Organiz~~iÓn y f'undones de esta
entidad para incorporar en el CAP y MOF de la Subgerencia de Desarrollo Cultural y Júvéntudes' a:

• Una servidora municipal para que se realice funciones <en. la C:¡:t,?~:de')a' 'Juventud corno
Secretaria, ",'. j ;'.;' '

Un Técnico Administrativo Il, para que se maximice en las funcioneS en el Prog'rama de Jóvenes
en dos turnos.

DISPOSICIONES FINALES

"'" I .....:". :¡ •

La Instancia o Consejo de Participación de la Juventud.
Comisiones Especiales de Trabajo,
Red Provincial de Participación de la Juventud,

Municipalidad Provincial.de TataFa.
. . ~'
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